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ORD. AFTA N° 067/2022. 

 

ANT: ORD. N° 555 de fecha 29 de noviembre de 

2021, recepcionado el 30 de noviembre de 

2021 en la Superintendencia de Medio 

Ambiente, de la SEREMI del Medio Ambiente. 

 

MAT:  Requiere información que indica. 

 

ANTOFAGASTA, 14 DE JUNIO DE 2022. 

 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE. 
 
A: SR. GUSTAVO RIVEROS ADASME 
 SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE. 

ANTOFAGASTA. 
_____________________________________________________________________________________ 
 
 

 Junto con saludar cordialmente, informo a usted que mediante el ORD. N°555/2021, de fecha 29 

de noviembre de 2021, de la SEREMI del Medio Ambiente de Antofagasta, esta Superintendencia ha 

tomado conocimiento de la afectación del hábitat del anfibio Telmatobius philippii, presente en la 

vertiente 11 del Salar de Ascotán, comuna de Ollagüe, en virtud del estudio FNDR “Diagnóstico y 

conservación de los anfibios altoandinos de la región de Antofagasta”. Por esta razón, mediante el 

presente documento, solicitamos a Ud., la siguiente información:  

• Informe preliminar generado del levantamiento de información del FNDR “Diagnóstico y 

conservación de los anfibios altoandinos de la región de Antofagasta” y los antecedentes que 

permitieron dilucidar el estado actual del anfibio Telmatobius philippii, en la vertiente 11 del 

Salar de Ascotán. 

La información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro del 

plazo de diez (10) días hábiles, contado desde la notificación del presente documento.  

En atención a la emergencia sanitaria, para efectos de la entrega de los antecedentes requeridos, se 

deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Exenta N° 549, de 2020, de la SMA, que 

establece: (i) todo ingreso deberá realizarse en formato digital, archivo .pdf. En el mismo archivo 

deberán agregarse todos los antecedentes que se acompañan; (ii) el archivo ingresado no deberá tener 

un peso mayor a 10 megabytes, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a 

oficina.antofagasta@sma.gob.cl. En el asunto del correo deberá indicarse a qué procedimiento de 

fiscalización se asocia a la presentación; (iii) los archivos deberán ser ingresados durante el horario de 

funcionamiento regular de la Oficina de Partes, esto es, de lunes a viernes desde las 9:00 a las 13:00 

horas. 
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 Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 
 

SANDRA CORTEZ CONTRERAS 

JEFA OFICINA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

SCC/fsg 

Distribución: 

- SEREMI del Medio Ambiente Antofagasta, Avenida José Miguel Carrera N°1701, piso 3, Antofagasta. 

C.C.:   

1.- División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, SMA (ID 235-II-2021). 

2.- Oficina de Partes SMA. 

sandra.cortez
Timbre SMA
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